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Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 2ª

Sentencia de 18 de Febrero de 2010, rec. 470/2006

Ponente: Córdoba Castroverde, María de la Esperanza.

IS. No procede deducción por reinversión de beneficios extraordinarios por los bienes que no se 
destinen a la actividad empresarial de forma duradera.

Entre las muchas cuestiones que se suscitan en la sentencia, destacamos la referida a la adjudicación 
de inmuebles a una entidad financiera en pago de deudas, respecto de cual, siguiendo anteriores 
pronunciamientos declara que la entidad contribuyente no tiene derecho a la aplicación del sistema de 
reinversión de beneficios extraordinarios ya que los bienes entregados no estaban destinados a servir a 
la actividad empresarial de forma duradera, sino que se trataba de bienes adquiridos como consecuencia 
de operaciones crediticias fallidas.

Fundamentos Jurídicos

SEXTO... Respecto de dicha cuestión, relativa, como se ha expuesto, a la procedencia de la aplicación del 
sistema de reinversión de beneficios extraordinarios regulado en el art. 21 de la Ley 43/1995 del Impuesto 
sobre Sociedades y de la corrección monetaria regulada en el art. 15.11 , a los inmuebles adjudicados a 
una entidad financiera en pago de deudas, ya se ha pronunciado esta Sala y Sección en Sentencias de 
fecha 23 de febrero de 2006 y 19 de septiembre de 2006, entre otras, recaídas en los recursos núms. 
965/2003 y 986/2003 respectivamente, a cuyos pronunciamientos procede, ahora, remitirnos por razones 
de unidad de doctrina y seguridad jurídica, en los que se declara:

“La cuestión que subyace en este motivo es la calificación que ha de darse a los inmuebles incorporados al 
patrimonio de la entidad entregados o adjudicados en pago, y su repercusión en los inmuebles adquiridos 
de estos activos. Dicha calificación es crucial, pues la aplicación de los preceptos citados depende del 
resultado de dicha calificación”.

... “Por su parte, el art. 15.11, de la citada Ley, dispone: “11. A los efectos de integrar en la 
base imponible las rentas positivas obtenidas en la transmisión de elementos patrimoniales del 
inmovilizado, material o inmaterial, se deducirá, hasta el límite de dichas rentas positivas, el importe 
de la depreciación monetaria producida desde el día 1 de enero de 1983, calculada de acuerdo con 
las siguientes reglas: (...).”

Los bienes enjuiciados, que dan lugar a la impugnación de la liquidación, no estaban destinados a 
servir a la actividad empresarial de forma duradera, sino que se trataba de bienes adquiridos como 
consecuencia de operaciones crediticias fallidas, de tal manera que vienen a sustituir al pago de 
los créditos. La entidad los adquiere por esa vía y los destina a su venta inmediata, por lo que no 
resulta posible considerarlos parte del activo inmovilizado de la sociedad actora -entidad bancaria o 
crediticia-, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, que establece el criterio de la 
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afectación de los bienes a la actividad de la sociedad con total nitidez, a lo que se añade la necesidad 
de que esa afectación sea duradera.

Por otra parte, si alguna duda plantea la literalidad de los mencionados artículos 21 y 15.11 de la LIS, 
Ley 43/1995 , anteriormente transcritos, sobre la necesidad de afectación de los bienes a la actividad de 
la sociedad para gozar de los beneficios fiscales que dichos preceptos establecen, esas dudas quedan 
definitivamente resueltas con la lectura de la Exposición de Motivos de la Ley, que al explicar las novedades 
de la reforma y en relación con la base imponible, dice lo que más arriba quedó transcrito.


